
EL REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL

DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

CERTIFICAN

Los Planes de mejoramiento resultado de las Auditorías internas a todos los 

procesos de la Entidad, realizadas en la vigencia 2024 al Sistema Cameral de 

Control Interno, los hallazgos, actividades de mejora, fecha de identificación, 

fecha de terminación, estado, porcentaje de ejecución, cumplimiento y efectividad 

de la acción se encuentran documentos en el software kawak

Se firma en Palmira, a los 29 días del mes de enero del año 2025.



No. Proceso Objetivos específicos
Fecha 

Auditoría Internas
Conclusiones

Cantidad de 

Hallazgos
ID Hallazgo

Tipo de 

Hallazgo
Hallazgos Actividad de mejora

fecha de 

identificación
fecha de terminación Estado porcentaje de ejecución Cumplimiento y efectividad de la acción

Definir en el instructivo de convenios los requisitos legales que aplican cuando se trata de 

un convenio que no involucra recursos.
100%

Se evidencia actualización en Kawak del instructivo de convenios, así: En el punto 4.1 ESTABLECER LA NECESIDAD DE LA 

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS, se agrega el item:"4.1.3 Para los convenios que no involucran recursos económicos se deberá exigir 

la documentación señalada en el punto 4.1.1 del presente instructivo."

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

Socializar con todos los involucrados el instructivo de convenios especificando el manejo 

que se debe dar y el cumplimiento para poder ejecutar los convenios
100%

Se evidencia envio correo el 30 de diciembre de 2024 en el cual socializa la actualziación realizada al instructivo de convenios

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

Verificar desde el área Administrativa y Financiera que en los convenios que se ejecuten 

entre septiembre de 2024 y enero 2025 se aporte la documentación legal exigida
95%

Se revisan los convenios ejecutados entre septiembre y diciembre de 2024 y se ha aportado la documentación de acuerdo a lo 

establecido en el instructivo y check list

Adicionar al Procedimiento Manejo de la Caja General y Consignaciones, el control del 

envío del comunicado sobre los montos máximos de dinero autorizados según la póliza, 

dos veces al año en temporada normal

100%

Se evidencia actualziación en Kawak del Manual de Gestión Financiera, al mismo en el procedimiento 2 Manejo de la Caja General del 

Manual de gestión financiera, se le adiciono un control respecto al envio de comunicado sobre el cubrimiento y los deducibles de la 

póliza de manejo de dineros, en temporada de renovación de registros públicos y en temporada normal dirigida a cajeros, contabilidad y 

mensajeros de todas las sedes

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

Solicitar el envío de los comunicados, a la persona responsable (Coordinadora de 

Servicios Generales), de acuerdo a lo establecido en la actualización del Procedimiento
100%

Se evidencia envio de correo del 20 de nov/2024 con la solicitud realizada a la Coordinadora de servicios generales, informando la 

oportunidad de mejora, la actualización del manual con la adición del control, y que debe enviar el comunicado 3 veces al año

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

Enviar comunicado a las personas responsables del manejo de dineros en la Entidad y 

hacer seguimiento al envío del mismo
100%

Se evidencia envio de del memorando por correo electronico del 10 de diciembre a las personas responsables del manejo de dineros 

en la Entidad en el cual se recuerdan los lineamientos establecidos de acuerdo a las coberturas de la poliza

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

2 Gestión Sostenible

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

* Revisar la efectividad de las acciones abordadas para los riesgos materializados en el año anterior

* Revisar la  evaluación de las reuniones de mejoramiento de todos los proceso

* Verificar el cierre oportuno de las acciones identificadas de las auditorias del año anterior.

* Verificar la evaluación de auditores internos realizada en el año 2023

11-jul

*Se identifica el adecuado cumplimiento de las leyes y normas del proceso GS y las correspondientes actualizaciones de las 

mismas dándolas a conocer a los auditores y colaboradores de la entidad.

*Se logró identificar que se realiza la correspondiente revisión y seguimiento a las acciones tomadas, para los riesgos que se 

materializaron en el periodo auditado.

*De acuerdo a la revisión aleatoria se identifico que se lleva a cabo la verificación de las evaluaciones correspondiente a las 

reuniones de mejoramiento de los procesos seleccionados.

*Se logro la identificación del cierre de todas las acciones de las auditorias de la vigencia 2023.

*El proceso realiza un control del desempeño de los auditores internos con el fin de retroalimentar los puntos en los cuales 

se requiere reforzar.

0 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

3
Servicios 

Registrales

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

*Verificar cumplimiento del Decreto de las tarifas de los servicios del registro mercantil que rige para 2024.

* Verificar el proceso de custodia de las herramientas para el manejo del recaudo al retirarse de su puesto 

de trabajo. 

*Seguimiento al archivo de expediente de servicios registrales

* Verificar el cumplimiento de los tiempos de respuesta

*Verificar el cumplimiento de las instrucciones impartidas por parte del ente de control (SuperSociedades - 

Renovación hasta el 1ro de abril de 2024)

26-sep

* El proceso da Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables

*Se da cumplimiento del Decreto de las tarifas de los servicios del registro mercantil que rige para 2024.

*Se cumple con el proceso de custodia de las herramientas para el manejo del recaudo al retirarse de su puesto de trabajo.

*Se da un adecuado seguimiento al archivo de expediente de servicios registrales

* Se da cumplimiento de los tiempos de respuesta

*Se cumplen las instrucciones impartidas por parte del ente de control (SuperSociedades) respecto a la Renovación hasta el 

1ro de abril de 2024.

0 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

4
Comunicación e 

Imagen Corporativa

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

*Cumplimiento de las publicaciones en el portal web de la Ley de transparencia.

* Verificar los requisitos de accesibilidad al portal web - Ley de transparencia

*Verificar la efectividad de la comunicación de los servicios que presta la entidad por los diferentes canales 

de difusión.

* Verificar la efectividad de las acciones tomadas como resultado del análisis de la percepción del cliente 

de los diferentes servicios evaluados

17-sep

* Se verifico la matriz de requisitos legales, en la cual el proceso debe incluir las leyes y normas que sean aplicables al 

proceso

*Se cumple con las publicaciones en el portal web conforme a lo estipulado en la Ley de transparencia.

* La entidad da cumplimiento a los requisitos de accesibilidad al portal web - Ley de transparencia

*Se verifico la efectividad de la comunicación de los servicios que presta la entidad por los diferentes canales de difusión.

* Se verifico la efectividad de las acciones tomadas como resultado del análisis de la percepción del cliente de los diferentes 

servicios evaluados

0 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

5
Desarrollo 

Empresarial

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

*Verificar los resultados financieros (ingresos y gastos) de los eventos con costo

*Revisar la efectividad de los programas de formalización empresarial

* Verificar la seguridad del manejo de la información por parte de los facilitadores

12-sep

*La evidencia presentada nos lleva a concluir que las leyes y las normas aplicables al proceso, se encuentran vigentes y 

actualizadas.

*Los programas de formalización empresarial, a través de los convenios y alianzas han logrado un cumplimiento 

representativo como apoyo de la promoción de la economía popular, por las razones ya expuestas se obtiene una 

efectividad alta en los resultados, lo que aumenta la participación de los usuarios.

*Teniendo en cuenta la matriz de riesgos, el código de ética de la cámara y los diferentes soportes que hacen parte del 

proceso de contratación se evidencia seguridad en el manejo de la información, creando con esto más alianzas entre los 

facilitadores, la cámara y los empresarios.

*A partir de la evidencia recolectada en el planeador de calidad, se cumple con los parámetros para los eventos con costo, 

superando las metas establecidas.

0 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Revisar y ajustar el Plan de seguimiento y medición del Proceso de MASC, actualizandolo 

conforme a Reglamento Interno y Normatividad Vigente
100%

Se evidencia en Kawak la actualización del Plan de Seguimiento y medición el 5 de septiembre de 2024 en el cual la variable "Entrega 

hojas de vida actualizadas de los conciliadores" fue modificada indicando que se tienen 3 años para realizar la actualzización.

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

Socializar con los involucrados los cambios realizados al Plan de seguimiento y medición 

del Proceso
100%

Se evidencia el envio del correo electronico de la actualización del Plan de Seguimiento y medición el 5 de septiembre de 2024 en el 

cual se socializo que en el plan se modifico la variable "Entrega hojas de vida actualizadas de los conciliadores" indicando que se tienen 

3 años para realizar la actualzización de las hojas de vida.

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

Verificar que las hojas de vida que estan vigente se encuentren de acuerdo a la 

periodicidad reglamentada
100%

Se confirma que las hojas de vida de los conciliadores se encuentran a 3 años concordando esto con lo establecido en el Plan de 

Seguimeinto y medición del proceso.

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

7 Gestión Humana

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

* Verificarla gestión (conformación y operación) de los diferentes Comité que tiene la entidad (Emergencia - 

Comité de Convivencia Laboral, COPASST) durante 2023

* Verificar la efectividad de los compromisos resultantes de la evaluación del clima organizacional

* Verificar la efectividad de los compromisos de la evaluación de competencias y desempeño

* Verificar el cumplimiento del inidice de ausentismo

* Verificar perfiles de cargos de los colaboradores en las diferentes áreas

* Verificar las acciones tomadas frente a causales de rotación del personal 

24-sep

* Se da cumplimiento adecuado de las leyes y normas que son aplicables al proceso

* Se cuenta con la conformación de los diferentes Comité que tiene la entidad (Comité de Convivencia Laboral, COPASST) y 

se desarrollan las actividades por parte de cada uno

* Se pudo constatar la efectividad de los compromisos resultantes de la evaluación del clima organizacional

* Se pudo constatar la efectividad de los compromisos de la evaluación de competencias y desempeño.

* Se evalúa el índice de ausentismo y se toman las acciones requeridas a partir de los resultados

* Se cuenta con los perfiles de cargos de los colaboradores en las diferentes áreas actualizados a primer semestre de 2024

* Se han tomado las acciones frente a causales de rotación del personal

1 3390
Oportunidad de 

mejora

OM. Fortalecer el programa de Seguridad y salud en el trabajo basados en el comportamiento de los 

empleados, la responsabilidad de las pausas activas, la responsabilidad de hacer uso de todos los 

implementos de seguridad en algunos casos (guantes, carrito de transporte de cosas pesadas) que a 

su vez se alinee con el Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.1 que establece que la empresa tiene 

que tener un programa de capacitación que incluya capacitaciones enfocadas en la prevención de 

riesgos laborales

	Definir y socializar con los colaboradores las actividades a fortalecer en el marco del 

Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo de la entidad
1/10/2024 23/01/2025 CERRADO 100%

En 2024 se evidencia la ejecución de las siguientes actividades: * Adquisiciones que permiten al proceso atender la salud integral de 

los colaboradores, tales como protección respiratoria, desinfección, posibles emergencias y elementos que permitan manejo adecuado 

de cargas. * Durante la jornada de renovación para brindar espacios locativos en óptimas condiciones para la prestación de los servicios 

en esta temporada, atendiendo los requerimientos preventivos en salud y bienestar para todos los colaboradores, además de las 

adecuaciones de zonas de atención adicionales y reforzando los temas de la importancia de las pausas activas. * Charla y práctica de 

manejo y uso de extintores; además del mantenimiento y recarga anual de los mismos, en todas las sedes. * Simulacro Nacional de 

Respuesta a Emergencias. y se definio mediante comunicación del 21 de enero, que durante el 2025 se trabajara en lo relacionado 

con: 1. Capacitación Continua en SST; 2. Evaluación de Riesgos; 3. Supervisión Aleatoria de Cumplimiento; y 4. Compromiso y 

Participación

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

	Ajustar el PSM incluyendo una variable de control para el segumiento de los acuerdos de 

confidencialidad
100%

Se evidencia la actualización en el Kawak el 29 de noviembre de 2024 de: 1. PS. PLAN DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN - GESTIÓN 

DE LAS TIC'S, respecto a la variable cumplimiento de protocolo de seguridad informática, definiendo en la misma que su alcance 

aplica para verificar el cumplimiento del acuerdo de confidencialidad y no divulgación de la información. 2. Formato F14. 

SEGUIMIENTO PROTOCOLO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, al cual se le incluyo una variable a verificar que esta relacionada con 

el cumplimiento por parte del colaborador del acuerdo de confidencialidad y no divulgación de la información

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

Socializar con los participantes del proceso la actualización realizada al PSM 100%

Se evidencia la socialización por correo electronico enviado el 29 de noviembre de 2024 a los usuarios involucrados de las 

actualizaciones realizadas a el PLAN DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEGESTIÓN DE LAS TIC'S y al FORMATO F14. 

SEGUIMIENTO PROTOCOLO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA para verificar el cumplimiento del acuerdo de confidencialidad y no 

divulgación de la información por parte de los colaboradores

Eficaz: Sí

Eficiente: Sí

Adecuado: Sí

9
Infraestructura y 

Alquiler de Salones

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

*Revisar la efectividad en la atención de requerimientos de infraestructura y la oportunidad en la solución.

*Verificar la ejecución del cronograma de mantenimientos en todas las sedes.

* Verificar los controles físicos (Seguridad de las instalaciones, acceso restringido, equipos de respaldo 

para la continuidad de la energía, medios de detección y extinción de incendios etc.).

10-sep

* El proceso debe documentar la normatividad aplicable para garantizar el Cumplimiento adecuado de las mismas

* A la fecha el proceso atiende los requerimientos de infraestructura garantizando la oportunidad en la solución y la 

efectividad en la atención.

*Se ha ejecutado el cronograma de mantenimientos en todas las sedes de acuerdo a las fechas establecidas.

* Se verificaron los controles físicos (Seguridad de las instalaciones, acceso restringido, equipos de respaldo para la 

continuidad de la energía, medios de detección y extinción de incendios etc.), los cuales son de acuerdo a lo requerido 

desde la estructura del proceso.

0 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

AÑO 2024

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS - SISTEMA CAMERAL DE CONTROL INTERNO

EN EJECUCIÓN

1
Planeación y Gestión 

Financiera 

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

* Verificar la adecuada Gestión, Prevención y mitigación del riesgos (Fraudes)

* Verificar los controles de autorización en el manejo de los recursos: Acceso restringido a los recursos, 

activos, y custodia de recursos en cajas menores, cajas fuertes, títulos, entre otros

* Verificar los controles para: arqueos, conciliaciones bancarias, inventarios e ingresos. Incluyendo 1 oficina 

receptora.

*Verificar contratos, convenios y ordenes de compra (Listas de chequeo, Procedimiento, documentación, 

pólizas a los que aplique, soportes y controles)

*Revisar la efectividad del envío de informes a las entidades de inspección, vigilancia control y sus planes 

de mejoramiento.

* Verificar el proceso de cuadre de caja de los cajeros al finalizar la jornada 

* Verificar la Aplicación de tablas de retención documental en todas las áreas de la entidad y el manejo del 

archivo en el área administrativa

* Verificar el Plan Anual de Trabajo - PAT (Centros de Costos y Ejecución de actividades del PAT)

* Verificar los Contratos prestación de servicios, pagos, legalizaciones, ingresos, retiro de cesantías y pago 

de parafiscales

* Verificar el proceso de Facturación electrónica

* Revisar cumplimiento Ley de Habeas Data

* Verificar el control del manejo del Almacén (Inventario, entrega, recibido)

* Verificar los resultados de la útlima evaluación del SCCI

19-sep

*El proceso cumple con la inclusión de leyes y normas que son aplicables en la matriz de requisitos legales (relación de 

normas vigentes y derogadas).

*El área financiera ejerce los debidos controles en riesgos operativos de fraudes con medios electrónicos bancarios y 

desfalcos financieros entre otros.

* Se realizan los controles establecidos para el manejo de cada recurso de la entidad (activos, caja fuerte, caja menor, títulos 

entre otros). Así como en arqueos, conciliaciones bancarias, inventarios e ingresos.

* Se debe mejorar la gestión en convenios, respecto a la documentación exigida por la entidad por parte del área de 

competitividad

* Se evidencian los envíos de diferentes informes a las entidades de inspección y control en las fechas establecidas y con 

sus planes de mejoramiento.

* Se evidencia conocimiento del procedimiento de cuadre de caja con un cajero de Palmira y la sede Pradera, los cajeros 

están cuadrados de acuerdo a lo recibido durante el día y tienen su base de dinero.

* Se tienen actualizadas y aplicadas las tablas de retención documental para el área administrativa y de registros públicos. En 

el momento están pendientes de revisión y aprobación las TRD de desarrollo empresarial y el área de competitividad (para el 

mes de septiembre) y las de presidencia (están pendientes de últimos ajustes).

* Se evidencia la construcción y ejecución de un plan anual de trabajo articulado a los lineamientos de los entes de control y 

los requerimientos propios de la organización

* Se verificó un adecuado proceso de contratación y sus requerimientos.

* Se evidencia un efectivo control del proceso de facturación electrónica

* Se da cumplimiento a las exigencias normativas que contiene la Ley de Habeas Data

* Se realiza un manejo adecuado del almacén (inventario cuadrado, evidencias de entregas y recibidos)

* Se verificaron los resultados de la última evaluación del Sistema Cameral de Control Interno - SCCI el cual se encontró 

conforme; se evidencia el diligenciamiento de la matriz de interrelación de procesos y actividades de la organización 

respecto a los componentes del SCCI, el cumplimiento y diligenciamiento de matriz ITA

2

	

3386
No Conformidad

NC: Incumplimiento a lo establecido en el Instructivo de Convenios I-14-D1 versión 01, se revisó el 

Convenio Número 2 suscrito entre Cámara de Comercio de Palmira y Sura para el fortalecimiento de la 

competitividad empresarial, el cual no contiene la lista de chequeo documentos de convenios (F58-D1 

versión 01) y los documentos anexos establecidos. Lo que no garantiza una adecuada ejecución y 

supervisión de las actividades derivadas del convenio.

24/09/2024 7/02/2025

3387
Oportunidad de 

Mejora

OM. Establecer en el Manual de Gestión Financiera (Numeral 2. Procedimiento Manejo de la Caja 

General y Consignaciones) una fecha para el envío de recordatorio a los cajeros de la entidad respecto 

al monto máximo de dinero que pueden tener en caja en temporada normal. Con el fin de evitar 

inconvenientes futuros respecto al monto asegurado por las pólizas que maneja la Entidad.

24/09/2024 27/12/2024 CERRADO

Oportunidad de 

Mejora

OM: Se recomienda que el proceso ajuste el Plan de seguimiento y medición, acorde con la variable 

detallada en el mismo de la siguiente manera: "Entrega de hojas de vida actualizadas de los 

conciliadores con respecto a la periodicidad, la cual sería la frecuencia de control que pasaría a ser de 

3 años y no 2 como lo refleja el documento actualmente, para lograr continuar con la uniformidad en la 

aplicación de los requisitos de procedibilidad en las actividades del proceso.

16/07/2024 8/10/2024 CERRADO6

Métodos Alternativos 

para la Solución de 

Conflictos

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

* Revisar las liquidaciones de los servicio de Conciliación, Insolvencia y Recuperación Económica frente a 

las tarifas establecidas por el Ministerio de Justicia y Derecho

16-jul

* El proceso cuenta con el conocimiento, manejo y aplicabilidad de las leyes y normas que son aplicables al proceso y las 

tiene plenamente documentadas en la respetiva matriz legal de requisitos

* Se verificó la trazabilidad de los servicios de Conciliación, Insolvencia y Recuperación Empresarial frente a las tarifas 

establecidas por el Ministerio de Justicia y Derecho, donde se pudo constatar el cumplimiento y aplicación de las tarifas 

legales vigentes

8

Gestión de 

Tecnologías de la 

Información

* Verificar el Cumplimiento adecuado de las leyes y normas que sean aplicables al proceso

* Verificar el cumplimiento de los lineamientos de seguridad de la información

* Verificar el cumplimiento de los Acuerdos de confidencialidad 

* Verificar la seguridad física (acceso restringido, equipos de respaldo para la continuidad).

5-sep

* Se verifico el cumplimiento de las leyes y normas que son aplicables al proceso en la matriz de requisitos legales 

debidamente documentadas.

* Se verifico el cumplimiento de los lineamientos de seguridad de la información que tiene establecido el proceso, 

encontrando una gestión acorde desde el liderazgo del mismo.

* Se verifico el cumplimento de los acuerdos de confidencialidad y se denota que no realiza seguimiento al cumplimiento de 

estos acuerdos y tampoco cuenta con un control establecido para esta variable; por lo tanto se recomienda definir en el PSM 

una variable q permita llevar el control del seguimiento de los acuerdos de confidencialidad.

* Se verifico la seguridad física que maneja el proceso encontrando conformidad, manejo y control de los mismos.

2/12/2024 CERRADO

1 3372

1 3379
Oportunidad de 

mejora

OM: Definir en el PSM una variable q permita llevar el control del seguimiento de los acuerdos de 

confidencialidad que tiene establecidos, con lo cual el proceso puede tomar medidas efectivas en 

determinados momentos en conjunto con la Dirección Administrativa y Jurídica de la Entidad.

10/09/2024


